
A ñ o  I X . 1 0  de Octubre de 1 0 0 5 . !Nüin. 4 5 9 .

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Madrid y 'Provincias: trimestre... .  1‘50 pesetas
Extranjero: Idem.............................  lO'OO Id,
Ultramar: Idem.............................  15'00 Id.
Número suelto, i ..........................  0'25 Id.

ADUINI8TRA0IÓN 7  SUSCRIPCIÓN

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

OLETm DEL H M O I O  DE D
S E  l o s  LTJ3STES

« r J 3 T A .R J O

Aota de la sesión de 13 del actnaL—Orden del día para 
la dé del presento mes,

Sftrreíaria: Heotiñc ación déla lista de premios del Empréstito de 1SG3> 
publicada en el A¡/étidÍce al Boi..rttíí d^ D dol ac tu a l- S n^sta  para ena­
jenación del solAr letra fí procedente del derribo de los Jardines del 
Buen líetiro — Licencias ejcpedidas por los KegocÍAdos 8.“, 4®, 6*®, de 
menor cuantía y Direocióxi de Fontanería Alcantadllae; — Cotización 
en Bolsa de los valores mnnicipales. -  Traslados de domicilio y nuevos 
empadronamientos.

Contaduría: Ingresos y pagos veriñoados por cuenta do los presupues­
tos del Interior y Ensanclie..^ Balance de las operaciones verificadas 
por cuenta del presupuesto del Ensanclie] ba^ta un de Septiembre,

Intervención Coneumov: Becandacíón obtenida por el Excmo. Ayun­
tamiento en el extrarradio y por el arrendatario en el radiO| del 23 al 90 
de Septiembre último, ^

Obras municipales: Las en ejecución.
Urbana: Denuncias y servicios por loe Guardias municipales.— 

Asuntos despachados por la Inspección de Carruajes.—Servicios del 
Cuerpo de Bomberos.—Servicios del ramo de Limpiezas.^Comprobn- 
ción, bajas naturales y boraa de consumo del gas del alumbrado.—Jub 
oíos, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía,

Beneficencia: Resumen de los trabajos realizados por Jas Casas de So­
corro el mes de Agosto y de los soivicios prestados por las mismas en la 
semana,

Abasiae: Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y combus­
tibles.—Recaudación obtenida por derechos de degüello, precio del gn* 
nado, etc.} en el Matadero municipal.—Recaudación en el Mercado de 
ganados.

Cementerios: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO

Sesióm ordinaria de l3 de Octdbke de 1905.—Sx -  

Í7acfo.—Presidencia de] Excmo. Sr, Alcaide D. Eduai'do 
Vincenti.— Asistieron los Sres. Duque de Arévalo del Rey, 
Arroyo de Aldama, Bas, Correcher, Diez y  González, Diez 
Vicario, Fraile, Gálvez Holguin, Gómez Avila, Morayta, 
Pró, Qnirós, Salvador Serbano, Suárez inelán y el Vocal de 
la ComisiÓD de Ensanche, Sr. Sauz y Albornoz.

Se abrió á las once de la mailana, previa segunda con­
vocatoria, por no haber asistido á la primera más que los 
señores Gálvez llolguín, Gómez Avila, Gabriel y  Guricli, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s : 1." Quedar enterado dé la  listado asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en t) del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

2.“ Quedar enterado y pasar á la Comisión eorrespoii' 
diente, una comunicación del Gobierno civil revocatoiia de 
acuerdo municipal por el que se dispuso la demolición de la 
casa, niiin, 11, de la calle del Fúcar, y declarando la nuli­
dad del expediente instruido sobre declaración de ruina de 
la mencionada finca.

f).“ Designar á los Sres. Concejales D, Kutíno Beltrán y 
D. Ileliodovo Suárez Inelán para que intervengan todos los 
actos que practique D. José de Ondoviila, como albacea tes­
tamentario de D. Lucas Aguirre y  Juárez, en eumplimieii-

to de lo interesado por el Juzgado de primera instancia é 
instrucción del distrito de Palacio.

i  “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y la Junta Municipal, en el mes 
de Septiembre último, y  remitirle al Excmo. Sr. Goberna­
dor civil para su inserción en el Bole(Í7i Oficial, publicán­
dose también en el del Ayuntamiento.

5.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes;

D. Lino Salto Quintero y su esposa doña Matilde Jodra, 
á Tarancón.

D, Claudio Vidal Martínez, con su esposa é hijos, á 
Burgos.

D, Enrique Cardenal González, á Toledo.

ORDEN D E L  D ÍA

Asuntos y expediejites ííícíajjiínados por las Gomistories.

í$ol>re la  mcRa.

COMISIÓN 4 .“— O irá s .

Quedó nuevamente sobre la mesa el informe proponien­
do la aprobación de una permuta de terrenos con la Casa 
Ducal de Alba, para la regularización de las calles de la 
Princesa y Mártires de Alcalá, y  de los presupuestos de 
construcción de un muro de contención y obras de urbani­
zación en la última de dichas calles y  en la plaza del Se­
minario, cuyos importes, en junto, ascienden á 38,613'22 
pesetas.

I>c lincvo despacho.

COHESIÓN 1.“— Gobierno inierior.
6.® Dejar sin efecto el nombramiento de Fiel del Cuerpo 

administrativo de Consumos del extrarradio, hecho á favor 
de D. Juan Ramón Pascual, por no haberse presentado á 
tomar posesión del cargo dentro del término legal, y nom­
brar para dicha plaza al cesante del arrendatario del im­
puesto, D. Ventura Martínez Castedo, debiendo consignar 
previamente la fianza de 1.000 pesetas, á responder de la 
gestión que por dicho cargo se le encomienda.

COMISIÓN 2.”—//acíeííftíi.
7 al 10, Asignar en concepto de gratificación el sueldo 

que perciben los Médicos de la Beneficencia iminieipal, Don 
José ¡dánebez Covisa, D, Víctor Francisco llen ero  y  Diez 
de UlziiiTun, D. José Codina Castellví y D, Félix Moreno 
Entrena,

Votaron en contra loa Sres. Quii ós y  Bas.
11, Dar la tramitación establecida por la vigente ley 

Jlunieipa!, A las cuentas del presupuesto correspondiente al 
ejercicio de 1904, rendidas por la Tesorería de Villa, y
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comprensivas tie todas las opei'aciones realizadas por me­
tálico, durante el referido ejercicio.

12. Reconocer á favor de Doña Ramona Sánchez Prieto, 
como única heredera aljintestato de su padre D. Antonio 
Sánchez Martín, la suma de 11‘74 pesetas, por la mitad de 
los haberes que el causante dejó devengados á su falleci­
miento, ocurrido en 31 de Agosto de 1Í104, cuya otra mitad

percibido ya la viuda; y abonar la expresada cantidad 
con cargo al cap. IX , art. 6,“ , concepto último del vigente 
presupuesto.

13. Que, como resolución á la reclamación formulada 
por la Cámara oficial de Industria y Navegación, sobre la 
forma de exacción del arbitrio sobre anuncios, se entienda: 
que establecido en la base 4.“ del contrato de arriendo del 
impuesto dei timbre municipal sobre anuncios la exención 
del arbitrio para los que coioquen los industriales y  comer­
ciantes, anunciando su industria y comercio en las radia­
das y medianerías de las mismas casas donde so ejerza la 
industria, tal exención no puede alcanzar más que á los 
anuncies fijados en las portadas y escaparates que autoriza 
y señala sus condiciones el art. 673 de las Ordenanzas Mu­
nicipales; pero en modo alguno á las farolas con inscrip­
ciones, banderines y cualquier otro objeto colocado en la 
■fachada ó medianería con vuelo sobre la vía pública, di­
mensión mayor que la autorizada por el expresado articu­
lo de las Ordenanzas, los cuales son empleados como recla­
mo, y fueia, por tanto, del natural anuncio de comercio ó 
industria ejercidos ó del nombre del industrial ó comer­
ciante.

Votó en contra el Sr. Quirós.

■ COMISIÓN 3.“-—Policía  Urbana,
14 al 19. Conceder licencia para instalar los siguientes 

electro-motores; uno en la tahona de la casa, niim. 15, de 
la calle de la Fe; catorce en la ronda de Toledo, niim. 8; 
uno on el taller de ebanistería establecido en la casa, nú­
mero, 17, de la calle dei General Castaños; cuatro en la Im­
prenta, cuya apertura también se autoriza, establecida en 
la casa, núm. 80, de la calle de Fuencarral; uno en la fá­
brica de gaseosas, situada eii la casa, núm. 4, de la calle do 
Eloy Gonzalo y dos en la joyería establecida en la casa, 
número 2, de la carrera de San Jerónimo.
■ 20. Aprobar un presupuesto de 2.862 pesetas, con cargo 

al cap. ni, art. 4.“ , concepto 5." del material del vigente,' 
para construir 108 alcorques y 540 metros de reguera en la 
plaza de Cánovas, en la misma forma y condiciones que los 
instalados en la calle de Serrano.

21. Conceder licencia para la apertura de una carbone­
ría en la casa, núm. 2, de la calle del Marqués de Urquijo.
‘ 22. Conceder licencia para otra carbonería en la casa, 
núm, 13, do la calle de Eloy Gonzálo.
■’ 23. Aprobar un presupuesto de 2.942‘ .5Ü pesetas, con 

cargo al cap. III, art. 4.“ , concepto 2.“ del material del v i­
gente, para adquirir cebollaje y materiales, con destino á 
las estufas del Parque de Madrid.

24, Autorizar el gasto de 1.983 pesetas, eon cargo al ca­
pitulo II, art. 5.'* del vigente presupuesto, para la adquisi­
ción, de tres juegos completos de ballestas, para las bombas 
de vapor, carros de material y furgones del servicio contra 
Incendios,
: 25 y 26. Denegar á los Sres, D. José de la Morena y 
D, Julián Pérez, las licencias que solicitan para la apertu­
ra de dos encerraderos de cabras, uno en la ca.sa, núm, 10, 
de la calle de Juan Pantoja y otro en la núm. 12, de la 
calle cíe Almansa, extrarradio, por no reunir los locales las 
condiciones necesarias para establecimientos de esta índole; 
comunicar este acuerdo á los interesados, á efecto de que 
si hubieran procedido abusivamente á la apertura de los 
establos, los desalojen inmediatamente sacando de ellos las 
reses que contengan, bajo apercibimiento de imponerles 
las multas que procedan, caso de no verilicarlo; y dar cono­
cimiento de esta resolución á los Sres. Tenientes de Alcalde 
respectivos, para su mayor eficacia y lid cumplimiento.

27. Adoptar en lo sucesivo y como definitivo el modelo 
de uniforme de faena de verano para los bomberos, com­
puesto de guerrera de una ñla de botones, cuello vuelto y  
pantalón del género llamado emahón azul»; y que la auto­
rización concedida al Sr. Concejal Inspector del Ramo, en 
14 de Junio último, para la adquisición de 72 trajes com­

pletos, 83 pares de pantalones y 9 trajes para los maqui­
nistas, se entienda para invertir la suma de 1.500 pesetas 
en que se presupuestaron, para la adquisición del número 
de uniformes completos á que alcanza dicha suma, debien­
do construirse con arreglo al modelo y clase de género 
propuesto; entendiéndose asimismo comprendida en dicha 
suma el pago de nueve uniformes de los maquinistas y el 
del cochero.

COMISIÓN 4.^— Obras.
28. Cuucedei' licencia para construir uiia casa de planta 

baja en un solar de la calle del Marqués de Zafra, extra­
rradio.

29. Conceder licencia para construir un liotel en un 
solar de ia calle de Cartagena, extrarradio.

30. Requerir al propietario de las casas, números 58 
y 60, de la calle de 8aiita Engracia, denunciadas por rui­
nosas, para que procedan á su demolición dentro del tér­
mino que le señale la Alcaldía Presidencia, conminándoles 
con que en el caso de no veriftcarlo asi, se llevai'á á cabo 
el derribo por los operarios de la Villa, reintegrándose el 
Municipio de los gastos que se le originen con el producto 
de los materiales ó del solar en venta, según lo determina­
do eii el art. 692 de las Ordenanzas Municipales.

COMISIÓN Q.^^Ensanche.
31. Conceder licencia para construir una casa en el 

solar, núm. 28 duplicado, de la calle de Almagro.
32. Conceder licencia para construir otra casa en un 

solar situado eu la calle del Principe de Vergara.
33. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­

basta con arreglo á ellos para contratar dos trozos de a l­
cantarillado en las calles de Monte Esqniiiza, entre las de 
Fernando el Santo y  Blanca de Navarra, y esta última enti e 
las de Znrbano y Monte F^squiuza, cuya obra al precio tipo 
de 77.776 pesetas metro lineal, asciende á la sama de pese­
tas 16.140‘29, más 1.500 que se calculan de gastos impre­
vistos, liacen un total de 17.646‘29 pesetas.

Dos trozos de alcantarilla en las calles del General Par- 
diñas, entre las de Hermosilla y  Ayala y  entre esta última 
y la de Don Ramón de la Cruz, que á los precios tipos de pe­
setas 146‘40 el primer trozo y el de 147‘50 para el segundo, 
incluyendo los gastos imprevistos que se calculan en 17.000 
pesetas, ascienden á 38.624‘42 pesetas. Un trozo en la calle 
de Veiázquez, entre las de Jorge Juan y de Goya, que al 
precio tipo de 77.718 pesetas metro, incluyendo los gastos 
imprevistos que se calculan en 150 pesetas, asciende á pe­
setas 10.486'49. Otro trozo en la calle del Principe de Ver­
gara, entre las de Alcalá y de Jorge Juan, cuyo importe al 
precio tipo de 77 3 X) pesetas metro lineai, asciende á pese­
tas 5 997'50, incluidos los gastos imprevisLos que se calculan 
en 200 pesetas. Y otros dos trozos en el paseo de Santa Ma­
ría de la Cabeza, entre la glorieta de Embajadores y la ca­
lle de Canarias y  en esta última entre el referido paseo y la 
plaza de las Delicias, que á los precios tipos de 138.510 pe­
setas para e! primer trozo y 75.703 para el segundo, inclu­
yendo los gastos imprevistos que se calculan en 11,615‘58 
pesetas, ascienden en total á 39.981‘ G4 pesetas; debiendo 
abonarse los referidos importes con cargo al presupuesto 
extraordinario del Ensanche, al dei presente año de 1905, 
y en caso de que la premura del tiempo no permitiera sa­
tisfacer el importe de dichas obras dentro de Jo que resta de 
año, incluirse en el presupuesto ordinario de 1906 ios cré­
ditos necesarios para que puedan abonarse con preferencia 
á cualquier otra obligación de la misma índole,

34. Aprobar un presupuesto de 535‘70 pesetas, con car­
go al próximo del Ensanche pura 1906, con destino á la 
instalación de aceras de material granitico enfrente al hptei 
construido en la calle de Castellò, entre las de Don Ramón 
de la Cruz y de Lista.

35. Que la suma de 41.005‘01 pesetas, importe de una 
parcela sobrante de vía pública de la primera zona del En­
sanche, adjudicada definitivamente á D. Sixto Romero Vi­
cente, por acuerdo de 17 de Marzo último, te reintegre por 
los fondos del presupuesto general á los del especial dei 
Ensanche, cumpliendo asi lo que determina el apartado 4.“ 
del art, 13 de su ley.

COMISIÓN 7.“— Consumos,
36. Resolver la consulta formulada por el arrendatario

I r.*N'' lí'k
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tlel impuesto de Consuiiios, acerca de la interpretación de 
Ja Real orden de Hacienda do 21 de Julio último, CNimien- 
do de derechos de Consumos y recargoa municipales al 
alcohol desnatural'zado, en el sentido de que dicha Real 
disposición lio afecta A este Municipio, por considerarse 
como arbitrio municipal el grravamen que en la actualidad 
satisface.

Adición .

.¿simios y expedientes dictaminados parlas Comí'síoíie.s.

COMISIÓN —Hacienda.
A petición del Sr, Arroyo de Aldaina quedó sobre la 

mesa un informe proponiendo la emisión de una nueva serie 
de Obligaciones del 4 por 100 por capital de 6.400.000 pe­
setas, para consolidar los créditos que permanecen en si­
tuación de Resultas de ejercicios cerrados y para pago de 
las cantidades adeudadas A la Exema. Diputación pro­
vincial,

COMISIÓN 4.'̂ — Oíiras.
37. Aprobar un presupuesto tota! de 2.4SS‘87 pesetas, 

con cargo al cap. VI, art, 1.'’ , concepto 2," del vigente, 
para la colocación de valia, convenientemente pintada, eu 
ios solares propiedad de la Villa núm. 10 de la calle de 
Chopa; números 30 al 311 de la calle de la Arganzucla; nú­
meros 32. 30 y 38 de la de Segovia; núm. 13 de la carrera 
de San Francisco, y números 38 y 47 déla calle de ¡lailéii, 
debiendo suministrarse los matei'iales neeesniios por las 
respectivas contratas y darse aviso A la Comisión de Obras 
para que inspecciónela construcción de dichas vallas aides 
de ser pintadas.

C01I1S10S Ensanche.
38. Aprobar dos presupuestos importantes 29 0.ó¡)‘37 y 

14.862'7tí pesetas, para la instalación de tuberías, fuentes 
públicas y  bocas de riego en la barriada de Cliambeii y 
pi'olongacióii de la calle de AlcalA, trozo comprendido 
entre las de Montesa y Alcántara, respectivamente; siendo 
cargo el primero de dichos presupuestes, ó sea el corres­
pondiente A la barriada de Cliambcií, al presupuesto espe­
cial de la primera zona del Ensanebe, satisfaciéndose en el 
corriente aiio la indicada obligación con las 21,5G3‘02 pe­
setas que existen disponibles, y  el resto ó sean 7.491>‘35 
pesetas ó aquella que quede por satisfacer en 31 de Diciem­
bre, con cargo al presupuesto del año venidero; y  el segun­
do de los mencionados presupuestos ó sea c! relativo A la 
calle de Alcalá, al capítulo y artículo correspondientes del 
vigente de la segunda zona del Ensancho; advirtiéndose 
que los materiales se adquirirán de las respectivas corrra- 
tas y quedando autorizado el Sr. Director del ramo para 
conceder preferencia A las vi as donde él juzgue más nece­
sario el servicio de que se trata.

Dar el nombre de Don Manuel Becerra A una calle de 
esta Corte.

Y se levantó la sesión A las once y cuarenta y cinco 
minutos de la mañana. '

Oréa del día para la rnik del % de (leíuire de
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Coinuiiicación del Gobierno civil, trasladando Rea! 
orden del Ministerio de la Gobernación declarándose in­
competente para conocer del recurso interpuesto por el Ex­
celentísimo Ayuiitainieiito contra providencia gubernativa, 
relativa A la eoiieesióii de licencia para construir en el la­
vadero, núm. 28, de la pradera del Corregidor.

3. Comunicación del Gobierno civil, desestimatoria del 
recurso interpuesto contra acuerdo municipal por el que se 
dispuso el deri ibo de la iglesia que ocupó el núm. 12 de la 
plaza de la Cebada.

4. Comunicación del Gobierno c iv il , conlirmando el 
acuerdo por el que se dispuso el dei'ribo de las casas, nú­
meros 2 y 3, de la calle de la Almudena, y 1 y 3, de la del 
Viento.

r>. Comunicación del Gobierno civil, estimatoria de re­
curso interpuesto por la Conipailía general Madrileña de 
electricidad, contra acuerdo municipal que dispuso la con­
tinuación de U11 expediente de apremio para el abono, por 
dicha Compañía, de recargo al Agente ejecutiva.

0. Jiocióii de la Alcaldía Presidencia, proponiendo, de 
conformidad con el Arquitecto munieípnl, la ampliación en 
800 pesetas del crédito aprobado para vallar los .solares, 
números 159 y Kil, de la calle de Atocha.

7, Traslados de residencia.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes (ííctíímíjiados por las Comisiones.

í^obre la  mesa.

c o m is ió n  2.^^Hacienda.
8, Proponiendo la emisión de una nueva serie de Obli­

gaciones del 4 por 100 por capital de 6,400.000 pesetas, para 
consolidar los créditos que permanecen en situación de Re­
sultas de ejercicios cerrados y  para pago de las cantidades 
adeudadas A la Exema. Diputación provincial.

COMISIÓN 4.'*— Oirás.
9, Proponiendo la aprobación de una permuta de terre-

nos con la Casa Ducal de Alba, para la regniarización de 
las calles de la Princesa y Mártires de Alcalá, y de los pre­
supuestos de constnicción de un muro de contención y 
obras de urbanización en la última de dichas calles y en la 
plaza de! Seminario, cuyos importes, en junto, ascienden 
á 38.613‘22 pesetas.

Oe iinevo despaclio.

COMISIÓN Gobierno interior.
10. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

que fué del suministro de leñas y carbones para la cale­
facción de las dependencias municipales, hasta 31 de Di­
ciembre de 1904.

COMISIÓN 3.“ —Policio Urbana.
11. Proponiendo la privación de haber por uno y tres 

meses respectivamente á los bomberos 100 y 114, por faltas 
en el servicio.

Voto particular al anterior dictamen,
12. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 

pesetas 4.097‘21, para la adquisición de ca!, ladrillo y  ce-, 
mentó para atender al Parque del Oeste.

13. Proponiendo la concesión de licencia para un motor 
eléctrico de tres caballos en la tahona de la calle de Alonso 
Heredia, núm. 12.

14. Proponiendo la concesión de otro motor eléctrico de 
dos caballos en el taller de broncista de la calle de Lava- 
piés, mim. 34.

COMISIÓN 4,“̂— O&J'ÍIS.

15. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
nn edificio destinado A preparación de materiales para as­
faltados en terrenos sitos entre la carretera de Valencia y la 
estación del Cerro de la Plata, extrarradio.

COMISIÓN — Beneficeiicia.

IG. Proponiendo la provisión de una plaza de Jefe fa­
cultativo y  ascensos reglamentarios.

17. Proponiendo la concesión de un año de liecncia sin 
sueldo A un Tocólogo de la Beneficencia.

18. Proponiendo la devolución de fianza al centratista 
de paño, con destino A los Asilos de San Berna r di no.

COMISIÓN G."̂ — Ensanche. .
19. Proponiendo, con arreglo ai art, 3G del pliego de 

condiciones del contrato de instalación de aceras de cemen­
to continuo en las vías públicas del Ensanche, la prórroga 
del citado contrato, y la ampliación de la fianza depositada 
A responder de las obras que en lo sucesivo se ejecuten.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio en el interior de un solar situado en la calle de

■ V
í,4
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Altamirano, con vuelta al paseo de Rosales, en el que se 
proyecta ia explotación de un establo de vacas,

2t, Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de las obras de empedrado de la calle de Monte Esqninza, 
terminadas con arreglo al pliego de condiciones.

22. Proponiendo que el entretciiiiniento y  conservación 
de los servicios del ramo de Vías públicas, totalmente ins­
talados por cuenta de los propietarios de la calle particular 
de Villainejor, sea cargo del presupuesto especial de la 
zona del Ensanche.

2;j. Proponiendo la aprobación de una avenencia reali­
zada en los términos que previene el art, 4.” de ia ley de 
Ensanche para la liquidación y pago de superficies expro­
piadas para las calles de Bravo Murlllo, Santa Engracia y 
glorieta de los Cuatro Caminos, sin abono de reeoiiocimien- 
to de intereses de ocupación,

COMISION 7.^—Co)isumos.
24. Proponiendo la cesantía de mi Fiel del extrarradio.

COMISIÓN — Cementerios.
25. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

dd suministro de cal cáustica á los Cementerios munici­
pales.

Madrid IG de Octubre de 1905,--El Secretario, F. Rua­
no y C'arriedo.

--------------------— ^

S E G R E T  A R I A
En la lista del sorteo núm. 84 de Obligaciones amortiza­

das con premio y reembolso del Empréstito de 1868, publi­
cada en el djnínrfíce al Boletín del día 9 de Octubre de 1905, 
aparecen por error de copia las siguientes eq ni vocaciones:

Dice.

Número 130.139 
159.916 
255.018 
257.199 
362.040

Debo decir.

120.327
157.916
225.018
255.199
261.040

— 239,097 no figura en la lista.

S X T B ^ S T j fA S

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasla la enajenación del solar letra E resultante del 
derribo de los Jardines del Buen Retiro y Palacio de San 
Juan, pertenecLmtes á la Villa de Madrid, bajo las siguientes 
condiciones:

FACU LTATIVAS
Solar letra E del plano: está situado en esta capital y su 

calle de Alfonso XI, distrito judicial y municipal del Congre­
so, manzana limitada por las calles de Alcalá, Alarcón, 
MoiUalbún y Alfonso XI, tercer registro ó de Mediodía para 
los efectos de la ley Hipotecaria.

Linda al Norte, con solar letra D de la misma manzana; 
al Oeste, con una zona de terreno que de ella se segrega para 
la nueva Casa de Correos; al Este, con ia calle de Alfon­
so XI, y al Sur, con solares letras Fy G.

Afecta la iorma de un cuadrilátero irregular, cuyos lados 
miden las longitudes siguientes; el primero, facliaiia á la 
calle de Alfonso XI, 23 metros, 30 centímetros; el segundo, 
lindero derecho con relación á esta fachada, 52 metros, 8ü 
centímetros; el tercero, lindero de testero, 23 metros, 30cen- 
timetros; y el cuarto, lindero izquierdo, cierra al sitio con 
52 metros, 70 centimetros.

La superficie comprendida por los lados descritos mide 
un área de 1.229 metros cuadrados, 7 decímetros, equivalen­
tes á 15.830 pies cuadrados, 81 décimas, sin perjuicio déla 
reclificación que oportunamente deberá practicarse una vez 
abiertas las calles y expedito el terreno.

El tipo para la subasta de este solar será de 260 pesetas 
metro cuadrado, ó sea el total de la superficie de 319.558 
pesetas 20 céntimos.

ECONÓMICO ADM INISTRATIVAS
I," La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el ai t. 18 del Real decreto ó Instrucción de 21 
de Enero de 1905, para la contratación de servicios provin­
ciales y municipales, el día ll de Noviembre de 1905, á las 
once, simultáneamente en la primei’a Casa Consistorial, pla­
za de la Villa, núm. 5, y en la Dirección general de Adminis­

tración local, Ministerio de la Gobernación, bajo las presi­
dencias que se desianen, asistiendo también al acto en el 
primero de dielios sitios, otro Sr. Concejal designado por el 
Ayuntamiento y uno de los Sres, Notarios del Ilustre Colegio 
de esta Capital.

2," Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasla se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ex­
celentísimo Aynntamieiito (Negociado 5.“), durante las horas 
de doce á dos, todos los días no feriados que medien basta el 
del remate,

S." El precio tipo para esti subasta, sjrá el de 3 9.558'20 
pesetas, ingresándose por el adjudicatario la cantidad corres­
pondiente en efectivo metálico, en la Tesorería municipal, 
una vez practicada la rectificación de medida del terreno y 
cuanto se le ordene, antes de formularse la escritura.

Hecho el ingreso y satisfecho por el rematante los demás 
gastos que son de su cuenta, se le devolverá la fianza pro­
visional.

4. " Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos, la fianza pro­
visional de 15.977*91 pesiíias, consistentes en ei 5 por lüü de! 
importe total de la misma; piidiendo verificarlo en metálico 
ó en cualquiera de los valores ó signos que determina el ar­
tículo 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos 
en la forma que se establece en el art 13 de la misma Ins­
trucción.

5. " Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (pri­
mera Casa Consitorial), en los días hábiles desde el siguiente 
ai en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la 
Gaceta de Madr.d, basta el anteiior en que aquella haya de 
tener lugar y durante las horas de ¡as doce á las catorce ó en 
ia Dirección general de Administración local, durante las 
horas de las diez á las trece y en la forma y modo que se ex­
presa en el art 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan de) remate; pues queda proliibida terminante­
mente la transferencia de los mismos en uso de ia facultad 
que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales,

7. ** El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga á 
concurrir á las Casas Consitoriales el dia y hora que se le se' 
ñale, á otorgar la correspondiente escritura.

8. ® Si el rematante no concurriera al otorgamiento de la 
escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello den­
tro del plazo señalado y de una prórroga que sólo podrá serle 
concedida poreausa justificada, sin que en ningún caso pueda 
exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante, con los efectos del art, 24 de 
la repetida Instrucción.

9. “ El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato 
si le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da 
más derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, 
que el de apelar contra ei acuerdo de la adjudicación defini­
tiva, si se creyese perjudicado por el acuerdo. El Excelentí­
simo Ayuiilamiento sólo queda obligado por la adjudicación 
definitiva,

lü. El .Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce­
de el art. 31 de la Instrucción de 21 de Enero de 19Ü5, ya men­
cionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo, por faltas del rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas.

11. E! contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque este tendrá lugar á riesgo y 
ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia ei fuero de su Juez y domi­
cilio, y expresamente se somete á losTribunalesde esta Corle.

13. E! contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos ios documentos que 
lo iiayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma­
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura ó 
acta de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe. También queda obligado el 
contratista á satisfacer á la Hacienda pública el importe de 
los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera otra 
contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el coinpromiso 
de presentar la escritura de adjudicación en las oficinas li­
quidadoras dentro de los plazos legales.

14. Todo licitador que concurriese á la subasla en repre­
sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir den­
tro del pliego cenado que presente, además de la proposi­
ción que se bagá ajustada al modelo inserto en los anuncios, 
copia de la escritura del mandato ó sea del poder ó documen­
to que justifique de modo legal la personalidad del licitador
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para gestionar á nomlire y en representación de su paderdan- 
te, cuyo documento ó poder lia de haber sido, previamente y 
á su costa, bastanícado por cuaicjuiera de los Ères. Letrados 
Consistoriales, D. Maiieel María Moriano, D. Ignacio Suárez 
García, D. Antonio IÎ. ce Póo y D. Gregorio Campuzano.

15, Las proposiciones para optar á esta subasta, deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la clase IL ", 
y ios resguardos de los depósitos provisionales se presenta­
rán debidamente reintegrados con un sello municipal de 10 
pesetas, especial de subastas, por cada 500 pese tas, ó fracción 
de ellas, según lo establecido en el presupuesto iiiunidpa! 
vigente; y si á cualquiera de ac¡uelíos faltase el todo ó parte 
del indicado reintegro, será exigido en el acto al licitador por 
el Sr. Presidente, leteniéndose su resguardo en caso de ne­
garse á satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique ó se le des­
cuente el importe de la falta, de la fianza provisional ó de la 
delinitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

16. Los gastos de otorgamiento de escritura y los honora­
rios de tasación y medición del solar, deberán ser satisfechos 
por el adquirenie á los Sres. Notario y Arquitecto municipal, 
respectivamente.

Madrid 6 de Agosto de 1905.—P. A., del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, E. Vela.

DtLiGENCiA.—Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en ei arl. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 19Ü5, ha sido anunciada esta subasta durante 
el término de veinte días sin que contra la misma sehaya 
presentado reclamación alguna.

Madrid25de Septiembre de 1905. — El Oficial, L. Izquier­
do.—V.® B,“ El Secretario, K  Huano tj Curriedo

Modelo de proposíGióti.
( q u é  d eb e r á  ex lenr l er ee  sii pap e l  t im b rad o  delEsta;¡j> d é l a  d a e e  H.*, yraípi-t

t e n i a r t s  l l e v a r  e sc i' i to  e n  e l  Mí)bre l o  tiffttiert/e: phoponción f á n i  oháí i  la
Al'EASTJ DHL SOL.^Ïl, L t l T l . l  E . ^  H£firLT.^yTB DEL nGRtllSQ OD LOB ItPfL MR-

TlRi3 y P A U Q i a  UR SA?t JLAK ).

D.... . que vive.. enterado de ias condiciones de la su­
basta en pública licitación para la enajenación del solar le­
tra E, resultante del derribo de los Jardines del Buen Retiro 
y Palacio de San Juan, perteneciente á la Veilla de Madrid, 
anunciada en la Gaceta de Madrid y en ei Boletín Oficial de
la provincia, en los d iis.... , y ....., de......conforme en un todo
con las mismas, se compromete á adquirir dicho solar, con 
estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición en esta forma:
por el precio tipo ó con el aumento de.... . tanto por ciento—
en letra—en el precio tipo).

Madrid.... de......de 190.......
(Firma del proponeníe).

LI0BNCIA6 EXPEDIDAS

Obras de reforma en la finca, núm. 17, de la calle de las 
Peil líelas.

Por el de Oóras ríe menor evantia.

Por el Negociado 3P (P o lic ía  Urbana)
D, Fernando Valcárcel, situado de coche de plaza nú­

mero 539, calle de Bailón.
D. José Prieto y Prieto, situado de ómnibus de seis asien­

tos, servicio á los ferrocariües.
D. ÍJ oren do Santos, tostado de café frente al núm. 54, 

calle de Preciados.
D. José Alvarez, situado de 16 veladores frente al nú­

mero 2, glorieta de Quevedo.
P o r  el Negociado 4,° ( Obras).

Construcción, Alberto Aguilera, 10 (extrarradio).
Cobertizo, Santiago, 1 (interior).
Aumento de pisos y reforma, plaza de Santo Domin­

go, 7 (interioré
Casilla de guarda, Méndez Núfiez (interior).
Reformas, Silva, 10; Alamo, 1 duplicado; Iglesia de San 

Salvador y  San Nicolás; Fray Cefenno González, 7 (todas 
del interior).

Reforma y saneamiento, Buenavista, 44 y Fuentes 1 
idc! interioi').

Alquilar, Amparo, 62; Colón, 15 con vuelta á la del Bar­
co, 40 (interior), y  Lozano (extrarradio).

Retretes y saneamiento, plaza del Progreso, 17 duplica­
do (interior).

Saneamiento, corredera de San Pablo, 12; paseo de Re­
coletos, 9, y Fuentes, 15 (todas del interior).

Sifones, Amparo, 23; Miguel Servet, 2; Cabestreros, 20; 
carrera de San Jerónimo, 13; Palma, 39 duplicado; Novi­
ciado, 2, y  San Bernardo, 34 (todas del interior).

Por el Negociado (Ensanche).
Derribo y construcción de pabellón en la callo de Palos 

tic Moguer, 6.
Obras do reforma en la ronda de Atocha, 13.

Apertura de establecimientos.— Amaniel, 7, lienda de 
verduras; Amnistía, 2, obrador de plauchado; Blaseo de 
Garay, 20, venta de comestibles; Carmen, 13, confección 
de ropas; Torres, 4, tienda de panos; Espoz j  Mina, II, 
máquinas de escribir; Fueiicarral, 97, salón de limpia 
botas; Galileo, 36, ultramarines; Hortaleza, 81, despacho 
de jabón; Hortaleza, 14 y 10, venta de sombreros; Isabel 
la Católica, 19, comestibles y semillas; Infantas, 27, sastre­
ría; Lavapiés, 27, verduras; Luchana, 43, cacharrería; 
Montera, 32, confitería; álayor, 51, joyería y  platería; 
Mantuaiio, 3, ultramarinos; Slarqnés de Urquijo, 2, cacha- 
irería; Montera, 10, billares; Raimundo Lulio, 1, cacharre- 
ria; San Dámaso, 1, tejidos; San Bernardo, 53, salón de 
limpia botas; San Andrés, 5 y 7, finias y verduras; San 
Onofre, 6, taller de escultura; Ties Peces, 19, barbería; 
Torrecilla del Leal, 19, taller de vidriero.

Pintado de portadas.— Augusto de Figueroa, 3; Alcalá, 
número 27; Alarcón, 7; Atocha, 4, Arena!, 20 y 22; Amor 
de Dios, 5; Arenal, 4 y 27; Barquillo, 1 y 18; Barco, 6; ca­
rrera de San Jerónimo, 21 duplicado; Ciudad Rodrigo, 10; 
Carmen, 4; carrera de San Jerónimo, 51; Cedaceros, 2; 
Cardenal Cisneros, í duplicado; Corredera Baja, 15 y  17; 
Caballero de Gracia, 30 y 32; Carretas, 3; Duque de Rivas, 
número 4; Embajadores, 6; Espoz y Mina, 17; Fernan­
do VI, 7; Fresa, 5; Fuen carral, 2 y 152; Hortaleza, 1; In­
fantas, 27; Lope de Vega, 8; Mayor, 29, 34, 46 y 71; Mag­
dalena, 24; plaza de Lavapiés, 2; plaza de San Marcial, 2 
Preciados, 8¡ Pi ado, 4; Peligros, 20; Prado, 8; Preciados, 16 
Pez, 46; plaza del Angel, 6; Peñón, 32; plaza de la Ceba 
da, 10; Puerta del Sol, 9; Peligros, 8; paseo de San Vicen­
te, 12; Pozas, 4; Puerta del Sol, 6; San Bernardino, 18; 
Santa María, 37; Silva, 44; San Bernardo, 4 y  6; San Euge­
nio, 7; Serrano, 22; Silva, 2; San Pedro, 23; San Buenaven­
tura, 4; San Bernabé, 9; San Millán, 2; Santa Engracia, 19; 
Tres Cruces, 1 y 5; Velas, (posada); Velázquez, 52,

Revocos,—Argumosa, 4; Atocha, 135; Blasco ele Garay, 
número 9; Bordadores, 8; Barco, 26; Conde de Roinanones, 
número 2; costanilla de los Angeles, 1; Caballero de Gra­
cia, 24; Delicias, 16; Doctor Fourquet, 32; Echegaray, 25; 
Huertas, 22; Infantas, 22; Lavapiés, 62; Lope de Vega, 16; 
plaza de los Mosteuses, 12; Pacifico, 12 y 12 duplicado; 
plaza de Herradores, 4, 5 y 6; San Agustín, 2; Santa Bár­
bara, 7; Salud, (frontón); Velarde, 20; Valencia, 2.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.
Obras de alcantarillas. — Limpieza y  reparación de 

atarjeas, plaza de la Cebada, 4; Belén, 7; Mediodía Baja, 
número 16; Torres, 7; Gonzalo de Córdoba, 10; Barbieiu, 
número 23; Aguas, 4; Arenal, 16; Belén, 5; Villanueva, 1<; 
Almagro, 3; Cardonal Cisneros, 13; Relatores, 4; Beneficen­
cia, 7; Gobernador, 16; Oriente, l i ;  Ribera de Curtidores, 
número 21; Gobernador, 8; San Ildefonso, 21; Mira el Río 
Baja, 19; Eloy Gonzalo, 4; Fuencarral, 69.

Acometida á la general, Ayala, 37.
Desatranco de bajadas. Serrano, 78,
Obras de fontanería. -Acometida de agua del Lozoya, 

(tubería del Ay untamiento j, Velázquez, 55.
Reparación de cañería, ronda de Toledo, 20.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 6 al 12 de Octubre de 1905.

TJXiTIJSÆ A

iUTRElll DÍAS

íl ü lO 11

Sisas...................... 86 y* » » ft »
Empréstito de 18oL. 102 10P75 101*75 ft ft
Idem de 1868.......... 67 Ï) ü » 70 ft
Resultas................ 84‘75 BP50 » )) 84*50 84*50
Expropiaciones (In­

terior)................. 94‘25 94‘7o y> 95‘50 ft ■ ft
Idem (Ensacnbe)... 92‘5U 1» TU ft ï* 92

1

.i
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Iraslados de domicilio registrados en el 2^egociado /O," 
del 7 al 13 de Octubre de 130-5.

Al distrito del Ceiitro..............................................  11‘2
Idem del Hospicio. .............................................  lUí
Idem de Chamberí.................................................. 1137
Idem de Buenavista................................................
Idem del Congreso .............................................  36
Idem del Hospital...................................................  ill
Idem de la Inclasa.................................................. d7
Idem de la Latina...................................................  63

Stima y sigue..........................  766

Suma anterior
Al distrito de Palacio......................
Idem de la Universidad..................

La semana corriente .......................................
Desde ei 1,“ de Enero al 6 de Octubre de 1905.,

Total desde 1.® de Enero á 1.3 de Octubre.,

Nuevos e»ijf)«íZroíiamíe)iíos. 
Desde el í de Enero al 7 de Octubre de 1905. 
Del 8 al 14 de Octubre.............................  . . . .

766
81
65

912
27.395

28.307

5.643
160

Total desde 1.“ de Enero A 14 de Octubre. . . .  5,803

CONTADURÍA
[Qgresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1905,

INGRESOS

CAPÍTULOS

CIIÈD1TOS 

presupg eatoa.

ît«KT 1 n

INGRESOS FORMALIZADOS

t\ 3o
deŜ ptbr«.de 1905. 

rBBRTil

Dal 24 ti 0̂ 
de Sejitbre. de 1905.

PBtBTAl

Total jogresot hasta 
50dc Septbre»de 1905

PSSBTAS
2.568*31 

1*2 500
3.873,429*67 

97 861*71

203*60 
2.072.360'!6 

200.000 
25.153.463*56 

129.355

1.255‘30
4.343*08

2.47!.u43‘20
63.286*09

101*80 
156.848*14 
:584.718‘35 

17.345.267*38 
47.483 29

5 ■72 
139 98 

64.677*42 
67*93

»

1." 0-1* 10 
iOO

181.906 13 
1.674 41

1.261*02
4.485*06

2.536.320*62
63.354*02

101'80 
157.952*24 
3S4.S1S35 

17.527.173*51 
49.157*70

TmpiiPistfiR ................. ........................ ............................ . . A . . . . . . .

B.** Instrucción pública..........................................................
6. " Corrección pública................................................
7. “ Extraordinarios...................................................
a.° Hp.siilt.as...........................................................................
9." Recursos legales para cubrir el déficit...........................

ÍO R.ftinf.ftf POR....................... ................... ........................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............

Toial de ingresos formaUtados.................................

31.543.7̂ 2̂ 01
)>

20.474.948*63
42.467*11

24Q.67.5'69
1.357*22

20.724.621*32
43.854*33

31.543.742*01 20.517.415*74 251.062*91 20.768.478*65

PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

tu Loriia do«. 

tB9ETiS

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 2o 
de Septbre. de

pRaBTii

Del 2i li 3L̂ 
de Sejitbre. de t^5.

pettTAfi

Total de pagos basta 
50 de Saptbre« de 1905

PBtBTi»

Gastos del Ayuntamiento................................................
2,** Policía de seguridad.......................................................
S," Policía urbana y rural.....................................................
4." Instrucción pública..........................................................
ñ ® Ríinpnrionoía.. ............ .................... ......................

1.348.866‘cO 
L8S1.422 
4.177.S79-23 

524.1.50 
1.269.197*4: 
2.663.102*49 

389.662*67

18.751.584*09
295.365*10
141.512*50
100.000

875.3'.6*72 
978.45'2*74 

2.604,469*71 
2^.579*03 
787.783* 1C 

I.:i59.394‘7l 
271.500

12.083.637*02
15;..4clT9
86.786*41

421-840**25

5.338*90 
37*62 

26-655*62 
560

1.973*17
69.929*13
7.500

63.9*2Ci'15

4.000
3.106*54

880.655*62 
978.490 36 

2,b3L125'33 
281.130*03 
789.756*27 

1.429,323*84 
279.000 

»
12.147.557*17 

¡55.461*29 
90 786*41 

428,(':!6‘"9

fi OhrRR prihlioas................ ............................................................
7.“ Corrección pública..........................................................................
S.“ Montes............................... i ...............................................................
9.“ Cargas.................................................................................................

10. “ Obras de nueva construcción........................................
11. " imprevistos............................................................................
12." Resultas................................................... ...........................................

Pagos por devoluciones de ingresos.....................................
3L543.742‘0t

i>
19.908.21L98 

■ 2*2.729*57
183.111*13

1.874*06
20.091.323*11

24.603*62

Total de pagos /’ormuíf^aeíos............................................... 31.543.742*01 19.930.941*55 184.985*18 20.115.926*73

B ALA N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos.............
Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados......
Idem líquidos.............

PESETAS

20.724-624‘32
24.603*62

u

20.09L323 11 
43.854*33

ti

Existencia en Tesorería.

PESETAS

20.700.020*70

20.0 47.468*78 

6.52.5.5 ¡-'62
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1905.

INGRESOS

CAPITULOS

1. “ Contribuciones y recargos...,
2. “ Venta de terrenos................
3. " Subvención del Ayuiitainiento.
4° Resultas..................................
5.® Imprevistos y eventuales........
B.“ íícjiitegros. , ...........................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..

Total de ingresos íormaii^ados.

PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

a u io r iza d o j.

PAGOS EJECUTADOS

Uistü el óD 
de

Septiembre de IQO.y.

PÜMT.̂ I

Del l*“ al í) 
de

Octubre de 1005»

PSIBTifl

Total de piRos 
Kista 9 de ()ctubre 

de lÖiJ5«

»RSETif

1. °  Gastos del Ayuntamiento......................................
2. “ Policía de Seguridad...............................................
3. “ Policía Urbana.... .................................................

211.5,50 
146.443‘50 
2S0.474M3 

2.421.040*56 
S12.% 9‘09 

9.903-70

142.088*05
90.877-35

1'24.087‘ 18
).519.‘266'68

318.835*02
»

17.337'22 
11.362'16 
3.154'81 

37.276‘02 
25.649‘65

M

160.325‘27 
102.‘23)'51 
127.241-99 

1.556.542*65 
374.504'67 

»

4," Obras públicas...................................................................
5." Cargas..............................................................................
6,“ Imprevistos.................................................  .. .

Pagos por devoluciones de ingresos...............................

Total de pagos formalizados..................

3.88.8.981*28
»

2 226.074-23 
36.259-14

94»779^86
'ti

2.320.R54'09
36.259-14

3.88S.9BI'28 2.262.333‘37 94.779'86 2,3.57.113*23

BALANCE

p e s e t a s

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............

d.365.S42‘49 
36.259'14 

»

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

2.320.854'09 
61'84

»

Existencia en Tesorería.

PESETAS

4.329.583-35

2.320.792*25

2.008.791 '10

ESTADO demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del
Ensanche, hasta fin del mes de Septiembre de 1905.

INGRESOS

DEBE. HABER SALDOS

CAPÍTULOS c r é d ito s RECAUDACIÓN OBTENIDA lEEttlE! irBEEOtBEB
presupuestos Dertlitlens. TOTAL Batí III El ti >tl TOTAL INGRESOS

B( )(t(l> il̂  liti. B( FtBil'ola liti. por realiiir. III prttiBiiilii.

1.“  Contribuciones y
recargos.......... 2.600.000 2.600.000 1.420.786'25 í> 1.420.786*2.5 1.179.213*7» »

2.“ Venta de terrenos. 50.000 36.259*14 86.259'14 75.867*84 ií 75.867*84 43.641*60 33.250*30
3,** Subvención  del 3.051'54 ‘2.030'73

Ayuntamiento.. 5.082*27 5,082'27 3.051'54 'íí
4.® Resultas............. 1.621.333*43 » 1.621.333*43 2.858 407*84 Ji 2.858.407*84 » 1.237.074*41
5.“ Im p rev is to s  ;

eventuales....... » n » » » »
6.“ Reintegros......... 16.000 » 16.000 3,810*74 2.906*17 6,716*91 9.283‘On »

Á292.415*70 36.259-14 4.328.674‘84 4..361.924‘21 2.906'17 4.,364.830*38 ].234.169'17 1.270.324*71

1
INGRESOS FORMALIZADOS Í

CRÉDITOS - .f
presa puea tos» Hâ ta el ÁO 

de
Dei

de
Total de
ki&ta Ü de Octubre ‘i

- Septiembre de üotubre d<- 1305. d* 1305,

PRBRfAS. PBÍieTAI. psSEiriis. ;{

2.UOO.OOO 1.420.786*25' W
'í

1.420.786‘25 1
IjO.OOu 75.867*84 n 75.867‘84 -1
5.082*27 3.051‘54 yi 3.051'54 '

1.217.899*01 2.858.407*84 3 2.858.407*84 ' 1
» » Ji ” ti15.000 b.716‘Ql 1.01*2'11 7.729*02 0

3.888.981 '28 4.364.830*38 1.012*11 4.365.842-49 i,
61-84 « 61‘84 S

3.888.081*28 4.364,892-22 L012‘ U 4.3o5.904‘33
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PAGOS

J flíH
i;ir
m

DEBE HABER GÁIDO iCGEEDOE

CAPÍTULOS
CJIÉDITOS
traniferidas.

PAGOS EJECUTADOS
CRÉDITOS IGIEUC RESTO

RmI( IIb
ti l|iili tt IKA

Ed »1 ifj TOTAL p res ü pues toa 
pixr¿ 1903.

ptr
IriniIiTiiiiIi.

seiMEeROi TOTAL dd eroditi 
presti puesto»

l.̂ ’ Gastos del Ayun­
tamiento— .... )> 127.7 75‘83 lñ.2l2‘22 142.988 05 211.550 ' » 40*81 211.590*84 68.602*79

2,“ Policía de Seguri­
dad.................... 79.73 U45 11.145*90 90.877'35 146.443*50 » » 146.443*50 35.566*15

3,® Policía Urbana y 
Rural................ 110.967‘54 :S.109'64 124.087*18 286.474*43 » y> 286.474*43 162.387*25

4.“ Obras públicas. .. Vi 1 277.916'7Ó 241.349*88 l.ñio.266'63 2.825.074*98 v> 21 2.825.095*98' 1.305.829*35
5.'’ Cargas................. v> 306.304'7‘2 42.550*30 343.8n3'02 812.969*09 » » 812.969‘09 464.114*0'
6.“ imprevistos......... 10 0 » » 9,903*70 » » 9.903*70 9.903*70

1.902.696'29 323.377*94 2.226,074*23 4.292.415*70\ 61*84 4.292.477*54 2.066.403*31

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

Ingresos.. 

Pagos....

Realizados..............................
Devueltos..............................
Líquidos.................................
Ejecutados.............................
Reintegrados.........................
Líquidos...............................

Ese'síencia en Tesorería.

DEBE HABER
SALDO

DEUDORES ACUSEDOaES

» 4.364.830*38 Vi >;»
36.259*14 » » Ti

» v> » 4.328 571*24
2.226.074*23 T> » »

61*84 Ti »
» v>. 2.226.012*36 K»

2.102.^‘R5 » 2.102.558‘Kj »

4.364.892 22 4.364.892*'Z2 4.3*28.571*24 4.328.571*24

Madrid 9 de Octubre de 1905.—El Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudación obtenida por el arrenda­
tario del [Mi^Jtesío de Consumos en la semana del 23 al 29 de 
Eejítiembrej según estado fecha 2 de Octtúre, remitido por 
el arriendo en cumplimiento de la condtciíííi .9.% caso 7.° 

del contrato de arrendamiento.
Pesetas.

Sejcióti 1.'̂ — Comprende las tarifas 1.“ y  2.*
del Estado...................................................  395.431‘ 13

Sección 2.*'—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado................................................... ........ 31.8Ü9‘88

Sección ■1.'' — Arbitrios sobre di versas especies 12.687‘81
T o t a l ............................  439.928‘82

(tecaiiiiidD ea el e iir a r r a d lo  por la  AdmlDUtracidn m unicipal.
En la semana del 23 al 29 de Septiembre del

alio corriente...............................................
l le u en iguales días del año anterior.........

E n  m e n o s ...........................

8,515‘48 
10.148‘ 52 
1.633‘04

Madrid 12 de Octubre de 1905.— El Interventor, M. Mel­
góse.

OBRAS MU^CIPALES
VIAS  PU BLICAS

Em ejecución dttranie los días del 5 al i l  de Octubre 
. de 1905.

ACERAS
Paseo de San Vicente, Eerraz, Sagasta, Alcalá, plaza 

Mayor, paseo de la Castellana, Valencia, Cuatro Caminos 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EUPEDRAUOS

Eerraz, Caballero de Gracia, Luchana, paseo del Prado,

Jacometrezo, Alcalá, paseo de las Delicias, paseo de A to­
cha, 0 ‘Donneil, puerta de Atocha, paseo de los Pontones, 
Toledo, Rodas, Cojos, Cuatro Caminos, Bravo Murillo y en 
difei entes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

CURAS NOEVAS

Eerraz, empedrado; asfaltado, paseo del Prado y  Fer­
nando V I (uu trozo).

maquinas

De servicio en la calle de O'Donndl tres días, otros tres 
en la de Alcalá y dos en la glorieta de San Vicente.

t a l l e r e s

En el de carpintería: arreglo de carretillas y astílado de 
toda clase de herramientas.

En el de cerrajería; arreglo de ruedas de carretillas, 
aros de pisones y mazos para desmontes; calzado, arj'eglo 
y aguzado de toda clase de herramientas.

En el de vidriero: arreglo de faroles para guardas y 
otros servicios,

E n srsA ,3 >T C i3 :E

Irabaios ejecutados durante la semana del 5 al 11 
de Octubre de 1905.

ACERAS

1. “ Zona.—Obra nueva, en las calles do Juan de Aus­
tria, instalando aceras y en las de Manuel Cortíua, Moret, 
Modesto Lafnente, Espronceda y Fern.ández de la Hoz, 
instalando encintado.

Conservación, en la calle de García Paredes.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. '̂  Zona.—Conservación, en las calles de Núñez de Bal­

boa, Príncipe de Vergara, Juan Bravo, Lista, General To- 
rrijos, General Pardiñas, Velázquéz y Claudio Goello.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
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EMPEDRADOS

1.  ̂Zona.—Obra nueva, en las calles Manuel Cortina, 
Modesto Lafucnte, Moret, Fortuiiy, Espronceda y  Fernán­
dez de la Hoz, instalando cunetas; y en la de Juan de Aus­
tria, empedrando.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. '̂  Zona,—Conservación, en las calles del General Par­

dillas, Don Ramón de la Cruz, Ay ala, Jorge Juan, La gasea, 
Castellò y  Claudio Coello.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
Zona,—Conservación, en las calles del General Lacy 

y  Perrocarril,
Tapado de calas, en las Peñuelas.

CAMINOS

1. “ Zona.—Obra nueva, en las calles de Andrés Mella­
do, Moret, Eortnny, Modesto Lafueiite, Espronceda, Fer­
nández de la Hoz y Manuel Cortinas, excavación y  añr- 
inado.

Desmonte, en las calles de Gaztambide y Gnzmán el 
Bueno.

2. '̂  Zona.—Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. “ Zona.— Tapado de calas, en las calles de Abtao, Fe­

rrocarril, y  paseos do las Acacias y de las Delicias y glo­
rieta de Santa María de la Cabeza.

I.", 2.'̂  y 3.'* Zonas.—Conservación, los camineros en 
sus puntos.

TALLERES

En In fragua; aguzado de picos, clavos, punteros, etcé­
tera; construcción y  arreglo de ruedas de carretillas y cal­
zado de picos.

En la carpintería: construcción y  arreglo de carretillas.
En el de vidriero: construcción de faroles.
Pintura; en talleres.

MÁQUINAS

La núm. 1, ha trabajado el día 5 en la calle de Alcalá, 
el 6 en la de Manuel Cortinas y el 7 en la de Alcalá.

La núm. 3, lia trabajado el día 5 en las plazas de la 
Alegría y Salamanca, el fi en la calle de Juan Bravo, el 7 
en la del Principe de Vergara y el 8 en la plaza de la 
Alegría.

Madrid 11 de Octubre de 1905,—El Ingeniero Director, 
P. Núflez.

FO NTANERIA  A LC A N T A R IL L A S

Servicios y trabajos realizados en la semana del 3 al 9 
de Octubre de 190ñ.

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN

CoDstriicción de absorbedero, calle de Alcalá; Lista; Lu- 
cliana; San Bernardo; Sandoval; Príncipe de Vergara; ron­
da de Atocha,

Distribución de material. Imperial.
Variación de urinarios, paseo de la Castellana; puerta 

de San Vicente.
Reparación de tubería, puente de Toledo,
Idem de bocas de riego y fuentes. Imperial.
Idem de absorbedero, Arrieta.
Instalación de tubería, Pacífico y paseo del í/isre.
Diversas obras en talleres.

ItEPAIlAClÓN DE ROTURAS

Cruz Verde, 19; Alcalá, 53; Génova, 22; Fernando el San­
to, 13; Duque de Liria, 8; Negras, 2; Tudescos, 1; plaza de 
las Cortes, farol 5; Fomento, 20¡ Mira el Río, 24; Atocha, 120; 
Perraz, 3 y 50; paseo de la Castellana, faroles 255 y 2fi7; Ma­
yor, 95; Norte, 11; San Lorenzo, 10; Alami lio, 7; San Vicen­
te, 02; Mendízábal, 11; Cailizares, 5; Alberto Aguilera, 21 y 
farol, 25; Quintana, 12; Alcalá, 73; Marqués de Urquijo, 12; 
Goya, 5; plaza de las Cortes, 3; carrera de San Jerónimo, .38; 
travesía de Pozas, 12; iiaseo de la Castellana, 18; Novicia­
do, 3; Campoamor, 10; Rosales, Ifi; Velarde, 20; Barbieri, 21; 
Carnero, 3; Hortaleza, 103; San Mateo, 22; Toledo, 54; 
Fuencarral, 62; Florida, 5 y  14; Estrella, 6; Tutor, 4; Se­
rrano, 48; Atocha, 3; Flor Baja, 5; Prado, 12; Isabel la

Católica, 13; Bastero, 18; Fuencarral, 84 y 115; Nuncio, 2; 
Norte, 16; Recoletos, 4; Cadarso, 4; Lista, 1; Almirante, 2; 
Pel ayo, 07; Justin laño, 12; Dos de Mayo, 7; Princesa, 5; 
Salesas, 7; Beneficencia, 2; Juan de Mena, 13; San Mar­
tín, 4; San Bernardo, 74; Quintana, 3; Amanlel, 18; Ore­
llana, 14; plaza del Rey, fi; paseo de la Castellana, 1 y 2; 
Malasaña, L4; Rosales, 30, Bolsa, 12; Goya, 1; Ferraz, 04; 
Sliguel Servet, 1; Palafox, 9; Anianiel, 5; Santa Teresa, 10; 
Quintana, 12; Columela, 3; Génova, 27; Quiñones, 17; Ro­
sales, Ifi; Serrano, 46; paseo de la Casfellana, faroles 20 y 42; 
General Castaños, 1; ronda de Atocha, 1; Buen Suceso, 5; 
Hileras, 2; plaza del Rastro, 15; Segovia, 8; Marqués de Ur­
quijo, 22; Mancebos, 19; San Oiiofre, 0; plaza de la Indepen­
dencia, farol 13; Marqués de Urquijo, 12; Goya, 5; plaza de 
la Independencia, 3; Serrano, 4; Evaristo San Miguel, 12 
Ventura Rodriguez, lO; Atocha, 25; glorieta de Atocha, 1 
Princesa, 27; Valencia, ,3; Pacífico, 2; Rey Francisco, 4 
Goya, 1; Norte, 5; X^eiluelas, 16.

JíMPALMES

O'Donnell, 1; paseo de las Acacias, 6 y  farol 31; Peñue­
las, 20; Serrano, 50; Rosales, 12; San Bernardo, 8; carrera 
de San Jerónimo, 5.3; plaza de Colón, 3; plaza de los Minis­
terios, 1; Victoria, 6; plaza de la Independencia, i; Fuenca- 
rral, 81; plaza do los Carros, 1; Serrano, 48; Claudio Coello, 
8, 9 y 37; Toledo, 128; Fuencarral, 62.

Madrid 11 de Octubre de 1905.—El Arquitecto Director, 
Emilio de Alba.

PARQUES Y  JARD INES

Trabajas wei'í/fcados en este ramo, durante la semana 
del í °  al 7 de Octttbre de 1905.

PARQUE DE MADRID

Zonas l.'b 2.'̂ , 3.'̂  y 4,"'— Riegos de praderas macizos y 
arbolado.— Cava y roza de cuadros. —Entrecava de prade­
ras.—Limpieza de paseos, alcorques y regueras.

Zona volante.—Laboreo do macizos.— Conservación dé­
los jardines de las Escuelas de Aguirre y plaza de la Imle- 
pendencia.—Adorno con plantas y dores de la iglesia de San 
Andrés y Centro de Instrucción Comercial,

Segadores.—Siega de praderas en la 3.'̂  y 4." zonas.— 
Cava de cuadros en las estufas.—Recorte de perfiles eii el 
Parterre.

Estufas.—Esquejado de plantas para su multiplicación. 
Embasurado de cajoneras.—Picado de plantas oii ios cua­
dros.—Plantación en tiestos,— Riego, limpieza y  conserva­
ción de estufas y cajoneras.—Riegos de pie.—Vigilancia.— 
Riego de semilleros.

Obras y talleres.—Construcción de seis portabaiidos 
para el Parque del Oeste.— Colocación de veinte pilarotes 
y alambre para cerramiento del jardín de la Alimidena.— 
Pintado de portabandos eii los jardines.—Preparación de 
hierro para la armadura de una estufa.— Const'mcciün de 
bancos de dos asientos. -  Colocación de cristales en estufas 
y cajoneras,—Arreglo de mangas de hierro.—Labrado de 
basas para pilarotes.—Aguzado de herramientas.—Lim­
pieza de la arqueta de la toma de agua del Canalillo.

Elipa.— Arreglo de alcorques.—V'igilancia.—Conserva­
ción del jardín del cementerio de Nuestra Señora do la A l­
mádena,

Guaideria.—Su servicio.

PASEOS T ARBOLADO

rodadores,—Siega de praderas en varios jardines de la 
población.—Corta de siete árboles en la calle de Liichana, 
y uno en la Guindalera,— Vigilancia en el perfil de la calle 
do Asturias.

Jardines,—Limpieza y conservación de ios mismos,— 
Construcción de alcorques y regueras en la calle de Bailón, 
Plantación y siembra do una faja en los jardines del Buen 
Retiro.—Recorrido de macizos.—Arreglo del jardín de la 
plaza de Isabel II  y el del Asilo de San Beriiardino.

Puente de Toledo.—Cava y  roza de cuadros.—Riego y 
laboreo de plantas,—Vigilancia,
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Z o n a s  2." y 3 . " - Limpieza ele paseos.—Criba tío ele 
mantillo.—Vifíilaiieia.

Viveros.—Entrecava y roza ele cuadros.— Poela y lim­
pieza del arbolado.—Semillado de arbustos en tiestos.— 
BiefíO, limpieza y roza de paseos.—Arreglo ele un estan­
que.—Vigilancia.

Dehesa de Amaniel.—Roza de alcorques y regueras.— 
Preparación de hoyos para la plantación de pinos.—V i­
gilancia.

Parque del Oeste.—Cava de tierras.—Siega y riego de 
praderas. —Limpieza y roza de paseos.—Vigilancia.

Sección volanie.—Cava de tierras en ios jardines del 
Buen iíeiiro.—Cava y arreglo de praderas en los Jardines 
de la ¡)iazade Santa An.i y Ib ogreso.-Corte de placas para 
los anteriores Jardines, en los del Viaducto

Guardería.'-Su servicio.
Madrid l ‘i  de Octubre de 1!)05.— El Ingeniero Director, 

C, Kodrigáriez.

EDIPLOAOIONES Y  JU NTA  CONSULTIVA

PRIMEUA SKCCIÓN UBI. INTEHIOn

Anuiitos dexpaeJiudos desde el ó al 12 de Octubre de 190Ò.
Expedientes despacliados, 33.
Keeonocimieiitos practicados, 17.
Madrid 12 de Octubre de 1U03.- El Arquitecto munici­

pal, Eugenio Jiménez Corera.

TaUOERA SKCOJÓK

Expedientes desj>adiados.
Molino de Viento, 3 y 5, revocos; Cardenal Silíceo, li­

cencia de construcción; Marqués de Valdeiglesias, í, aper­
tura de colegio; Lozano, 17, sobre Ueencia para aumento 
de piso; Constancia, h, apertura de tienda de ultramarinos; 
Gabriel Lobo, 1-í, apertura de figón; Pelayo, G2, revoco; 
Corredera Alta, IG, Ídem; López de Hoyos, 20, ídem; Méji­
co, 10 (Guindalera), apertura de prendería; Santo Tomé, 2, 
fábrica de chocolates; López de Hoyos, 3.Ó, construcción en 
solar; Juan Bautista de Toledo, 2, despacho para venta de 
cascos; Pelayo, (16, nuevo reconocimiento de caniicería; 
Don Felipe, 9, nuevo reconocimiento é infoimie de cai'piu- 
teria; Libertad, 13, apertura de cooperativa de comesti­
bles; Sagasta, kiosco para refrescos; San Lucas, 3, apertu­
ra de tienda de muebles usados; Farmacia, 14, almacén de 
vinos; Pelayo, 10 duplicado, informe sobre obras eji me­
dianería denunciada; San Onofre. 6, apertura de droguería 
y perfumería; Barbieri, 5, apertura de carpintería; San 
Andrés, S (solar), apertura de tablajería; Santa Bárbara, 10, 
apertura de tienda de vinos; paseo de Recoletos, IG, cons­
trucción de pabellón para calderas de calefacción; Géi:o- 
va, 10, revoco; Santa Bárbara, 7, ídem; relación y oficio de 
remisión de casas denuneiables. Reconocimientos, G7.

Madrid 12 de Octubre de 190.3. —El Arquitecto munici­
pal, Pedro Domínguez Ayerdi.

CCTARTA SECCIÓN

Asuntos des2ntchados del 7 al IS del eorricnte.
Cabeza, U, denuncia de iminit; Guttenberg, G, solar, 

V Pacífico, con vuelta á Guttenberg, solar, valla; arroy^o 
de Embajadores, 11; Piamonte, 25; San Bei'nardo, 12; paseo 
del Prado, 32; Carmen, 2 duplicado; Atocha, ^59; Altamí- 
rano, con vuelta á MeudizAbal; Jaeometrezo, 77; paseo de 
las Acacias, 7, y  Lope de Vega, 12, honorarios de Perito 
tercero; Huertas, 22, esquina á Matute, y Arguiuosa, 4, re 
voco; Californias, 11, obras interiores; Atocha, 135, con 
vuelta i'i San Pedro, y Ecliegaray, 25, esquina 7i Ib'ado, re­
voco; Embajadores, 103, figón; Pacífico (calle nueva entre 
el Cerro de la Plata y la carretera de Valencia), fábrica de 
asfalto, liarte de obras y vuelta de dicho parte; San Agus­
tín, 2, revoco; A toclla, 60, solares de San Juan de Dios, c i­
nematógrafo, licencia de apertura; San Carlos, G, esquina 
á Olivar, denuncia; Atocha, 1(4, despacho de petróleo; Va­
lencia, 1, con vuelta á Zurita, vuelve el expediente de de­
nuncia y ejecución de obras; Valencia, 2, con vuelta á 
Tribulete y Amparo, revoco; San Pedro Mártir, 4, depósito 
de vinos; Alfonso X II, 24, con vuelta á Lealtad, 17, zócalo

de cantería; Atoelia, 159 y IGl, con vuelta al paseo de! 
Prado, referente á la superficie que se expropia de las mis­
mas por causa de alineación; Paciíico, 16 y 18 antiguo, ex­
trarradio, y Lavapiés, G2, con vuelta á Sombrerete, revoco; 
ronda de Atocha, 36, parte de dirección de obras; Lava­
piés, 15, parte de obras; Moreto, 5, parte de alero; ronda 
de Vallecas, 9, solar, valla; Guttenberg, G, solar, valla; Pn- 
cílieo, 23 y  25, con vuelta á ronda de Vallecas, solares, 
valla; Paeilico, 19, y Guttenberg, 4, solares, valla; Pacíli- 
co, 3, y ronda de Vallecas, 7, solares, valla; Doctor Jonr- 
quet, 32, con vuelta á Valencia, revoco. Reconocimien­
tos, 17. Comunicaciones, 1.

Madrid 13 de Octubre de 1905.—El Arquitecto munici­
pal, José lirioste y Velada.

QUINTA SECCIÓN

Eelaciún de los trabajos ejecutados desde el 5 al 12 
de Octubre de 1905.

Bailéii, 39, y Mayor, 71 y 73, certificación de andamio 
Mayor, 71 y 73, dirección de revoco; plaza de la Cruz Verde; 
muro de jardín, ceitiflcnción de andamio para revoco; ea, 
rrera de San Francisco, 10, pintado y arreglo de valla; ca­
rretera de Extremadura, solar denominado Molino de vien­
to, dirección do nueva construcción; Toledo, 89, dirección 
de revoco y  certificación de andamio; Toledo; 109, direc­
ción de revoco y  reconstrucción de medíaueria; Ruda, 21, 
.alquilar: Ventosa, 4, y Paloma, 29 y 31, demolición de co­
bertizo; Aguila, 9, dirección de revoco y  certificación de 
aiidainio; Bastero, 1 y  3, sobre colocación de sifón sin li­
cencia; Cncbilleros, 6, apertura de tienda de vinos; glorieta 
del puente de Toledo, parador de San Fernando, apertura 
de nil luieco; Mesón de Paredes, L3, colocación de cinco pies 
dereclins en planta baja; Tabeniillas, 2, dirección de revo­
co; carrera de San Francisco, 13, y San Isidio,_ (.denuncia 
de casa de dormir y retrete, sin licencia; Antonio López, 64, 
reparación y  pintado de valla; Mediodía Chica, 3, arreglo 
de tapia de solar.

Madrid 12 de Octubre de 19Ü5.—El Arquitecto munici­
pal, Francisco Andrés Octavio.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCUE

Expedientes despachados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 21.
Reconocimientos, 21.
Madrid 12 de Octubre de 1905.— El Arquitecto munici­

pal, Pablo Aranda.
SEGUNDA SECCIÓN

'Irabajos ejectitados en la presente semana.
Expedientes despachados, 22.
Tira de cuerdas, 1.
Reconocimientos practicados, 17.
Madrid 12 de Octubre de 1905.~E ! Arquitecto munici­

pal, Alberto Albiñana.

POLICÍA URBANA

Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 
municipales en tos días del 7 al 13 de Octubre de 19Ò5.
Denuncias.-Distrito del Centro, 80; Hospicio, 60; Cliaui- 

berí, 40; Buenavista, 42; Congreso, 33; Hospital, .39; Inclu­
sa, 26; Latina, 16; Palacio, 21; Universidad, 43. Total, 400.

Servicios.— Distrito del Centro, 13; Hospicio, 29; Cham­
berí, 6; Buenavista, 3; Congreso, 14; Hospital, 16¡ Inclu­
sa, 7; Latina, 3; Palacio, 4; Universidad, 56. Total, 151.

Inspección general de Carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.—Caí lillas 

para coclieios, de nueva iiisciipción, 1; cartillas p.ara co­
cheros. renovadas, 2; informe al Juez Municipal del Hos­
pital, í ;  denuncias por faltas ai reglamento de Canuajes, 
30; oficios dirigidos á la «Unión de Cocheros», 2; altas y ba­
jas de cocheros, IG; volantes de citación, 26.
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Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 
semana del 5 al 11 del actual, ambos inclusive.

Incendios.—Día 9, [jlasja de ¡a Independencia, 8, terce­
ro; se recibió el aviso A la una y cuarenta minutos de la 
inadrutfada, y terminó A las dos y veinte minutos de la mis­
ma; consistió en un armario con ropas.

Día 9, Sejíovia, T), tahona; se recibió el aviso á ¡as odio 
y  veinte minutos de la mahana, y termino A las odio y  
treinta minutos de la misma; consistió en hollín de la chi­
menea.

Día 10, Zorrilla, 4 duplieado; se recibió el aviso A las 
nueve y cinco minutos de la noche, y terminó A las diez de 
la misma; consistió en hollín de la di i menea.

Día 11, Eloy Gonzalo, 4 antiguo; se recibió el aviso A 
las cuatro de la tarde, y terminó A las seis y cuarenta mi­
nutos de la noche; desagüe de un sótano.

Dia 11, Bravo Murillo, l'J; se recibió el aviso A las diez 
y veinte minutos de la noche, y  teriniiió A las once do la 
misma; consistió en una cocina de depósito de jabones.

Día 11, Tetuán, 22; se recibió el aviso A las siete y quin­
ce minutos de la mañana, y terminó A las once y dos minu­
tos de la misma; consistió en parte de la escalera.

Dia 11, Bravo Murillo, 77; se recibió el aviso A las once 
de la noche, y terminó A las once y treinta minutos de la 
misma; consistió eii papeles de la droguería.

Día 11, Alberto Aguilera, 4; se recibió el aviso A Jas ocho 
y eiiieo minutos de la noche, y terminó A las cuatro y cin­
cuenta y cinco minutos de ia madrugada del día 12; con­
sistió en tres pabellones del edificio, enseres y mobiliario.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 9; idem id. por el segundo id., Ití; idem 
ídem por los Capataces, 88. Tota], UJ.

Madrid 12 de Octubre do 1935.— El Arquitecto Jefe, Isi­
doro Delgado.

Carros de Parque y  Jardines, que han trabajado du­
rante el mismo tiempo, 126.

Se ha efectuado el riego A diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas, en las calles“ 
y paseos donde lio existen bocas de riego.

Servicios prestados por el raino de Limjriezas y riegos du­
rante los dias del 6 al 12 de actual, coji expresión de los 
jornales é importe de los misinos.

Pesetas.

Pot'4.691 Jornales al personal de bariciideios. 10.8G4‘50 
Por 1.317 id, al id. de arrastres.......................  3.270*50

T o tal ..................................... 14.135

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1 . 1 6 8 . _________________

DIRECCION DEL ALUM BRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO
Nemicio de comprobación del gas del alumbrado público 

íiiiranítí ios días del 5 al I t  del mes de la fecha.
Número de experimentos practicados...................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), iiiAxima litros. , 97*18
Oscilaciones del tipo medio de eiitensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima litros..,. 100*96
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros .....................................  98*22
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), inAxiiua, litros................  22*2-
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros..................  ‘24*5
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, màxima, m ilí­
metros...................................................................

Oscilación mínima id .......................... .................  40
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 11 de Octubre de 1905.— El Jefe interino del ser­
vicio, J. García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el ahuiibrado público diirante 
la semana.
Distrito del Centro, 2.3 horas y iO minutos; Hospicio, iO 

horas; Chamberí, 25 horas y 55 minutos; Buenavistn, 69 ho­
ras; Congreso, 7 horas y 5 minutos; Hospital, .39 lloras y 25 
minutos; Latina, 24 horas y 45 minutos; Palacio, 6 horas 
y 5 minutos; Universidad, 1 hora. Total, 206 horas y 20 
minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
déla Capital, desde las seis y quince minutos de la tarde 
hasta las cinco y  treinta y cinco minutos de la mañana, en 
los días del 6 al 12 de Octubre de 1 9 0 5 , _________

TENENCIAS DE ALCALDÍA

Juicios celebrados, oisftas girados y crmisos oerificados er los dias del 7 al 13 de Octubre de J9fl5.

DENONCIAS PRESENTADAS
D i S T K 1 T 0 5

ftmu
friit». Soipitit. Ciiiiiiifrí. BniMthh. CtDírtii' Eespllal. íntlDEi. liitlpi. Pilotit. [nitmlüf.

Por infracciones de las Orde-
nanzas Municipales............. Vi » 40 Ù » » 7 DÓ y> 113

Bor infracción de la ley del
Descanso dominical........... r Ib » » » » » )t> S »

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan.................................. » n b » » » D H a fi

Totalls............... » Y> 40 Kt » n - 66 i> fi _  113

Juicios celebrados sobreseídos. » ü » >J » ii » 6 » fi 6
Idem apercibidos.................... » » » » » ii » 16 )) 9 lo
Idem multados........................ D y> » » » » 21 )í fi 21
Al juzgado Municipal............. » J> » » » » í » fi

T otales............... » » » » » 1) 43 fi *h> 43

Importe de las multas impues­
tas, pesetas.......................... » » U » n 1S2 » fi 182

Juicios al apremio.................. » » » )) 1) y> i> fi >•
Juicios pendientes................... » » » » » 2 3 » fi 23

,;ii
i

No se ha veriñeado juicios ni denuncias en las Tenencias de Alcaldía do Buena vísta y Palacio. 
No se ha recibido datos de las dcl Centro, Hospicio, Congreso, Hospital y Universidad.
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¡ASAS DE SOCORRO
e Oasn» do Nocovru on el mes do Aj^oí^to de 1905.
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lÜicrvicioH i»re.stai1o« |m»i’ mitimas cii l:i ííciiiiuia «leí I!) a l ^5 «Is Oeinbi'c «le 1Í105.

FACU LTATIVOS

DISTRITOS

C U S E  DEL SERVICIO
Cenlro. Ugspitio. fliilitlírí. BtttMthla. Csajffss. Hospital. ImIosi. lallM. Filado. falFcrsidad. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. 9 17 12') n U 41 37 16 21 287
Idem en consulta general...........
Idem en la de enlerniedades de

9 42 10 7 ‘Jó 6D 65 26 45 290

la mujer.................................. 9 9 » B 9 9 9 9 B 9
Idem en la especial de niños .. . . t 9 9 9 9 9 9 205 205
Idem en la id. de la vista........... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
Operaciones en la do la id ........
Accidentes socorridos por los Mé-

9 Tí 9 9 9 9 9 9 » 9

dicos de guardia..................... 9 » 56 JO 4i » 05 76 51 60 133
Partos V abortos asistidos.. . . . . . 9 9 1 l 1 fí 4 3 1 ' J 18
Vacunaciones............................ 9 9 9 ‘23 13 12 9 > 9 48
Revacunaciones........................ 9 » » 9 9 » 9 B 9 9 1,
líeconocimiento de enajenados.. & 9 9 9 n 2 > 9 » • ■ 9 2
Idem de cadáveres................... 9 ■ A » 9 s B » 1 B 1
Asistencias á incendios.............. » 9 9 s 9 » » B 1 T

T o t a l ................. 9 B Un 199 86 59 209 182 302 U2 1.295

AD3IÍNISTE,ATIV0S

NÚMRRO BU PERSONAS SO 'ORRIDAS POR DISTRITOS

atsi: DE ie.i sieiiw coiddidis
Conl 0. Ibspitlo. CDaibrri Bgeniiiiatii. fon{trFSO. Hospital. k í h í i i . Latina. Palado. liniitraíilaii. TOTAL

Medicinas.......................................................................... 3i 42 115 117 22 1 7 4 1 4 5 1 0 9 lül 74 0 . ' ) 8

Sanguijuelas................................................................. > M 9 ?í » 9 9 9 9 9 9

Aparatos ortopédicos.................................... l 9 1 » 9 3 9 2 9 9 7

i  Burras .......................................... B 9 Iff 9 9 > » 9 9 9 9

Leche de j  Cabras............................................ » 9 » 9 9 » 9 9 » 9

2 12 9 - 2 8 1 j 9 14 9 4 0

Pensiones de lactancia............................... 5 9 B 3 8 9 1 3 > 9 ‘29
;  Pan......................... 1 8 1 5 14 14 0 / 23 3! 1 6 .3 191
l Carne............................................... IS 1 5 U U ry/ 23 31 lo 191

Víveres., j  S Z u z o s : : : . ’ : ; ! ! . ' i

/ Bonos especiales de

18 15 11 14 57 23 31 16 3 9 191
18 15 14 i  i Ó 7 23 31 16 3 9 191

[  comestibles......... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

Carbón....................................... 18 15 14 14 57 23 31 16 3 9 19!
1 Mantas................... 9 9 9 9 B 9 9 9 9 9

1 Mantones................ 9 » 9 » 9 7, 9 9 » ' 9 ■ 1«

l Chalecos de Bayona. 9 » B •Iff 9 9 9 9 9 9

j  Camisetas.............. » 9 9 9 9 9 ' » ' 9 9 9

Ropas... (  Refajos................................ 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

J Sábanas.-......................... 9 D P 9 9 9 9 9 9 ' .s 9

1 Camisas................................ B 9 . 9 9 9 9 • 9 9 9 9 9

1 Envolturas........................ 9 9 » 9 9 9 9 » 9 9 9

\ Jeraunes.................................. 9 9 9 9  . 9 9 9 9 B 9 9

T o t a l ............................. 131 12 9 216 192 323 302 30 2 187 1 3 1 74 1.9S9

ABASTOS
■ PRECIO MEDIO EN P LA Z A

durante los días del 7 al J3 de Octubre de 1905, de los ar- 
f/cnZos que á continuación se expresan.

OARNES T GRASAS

Vaca, k ilo2 ‘ 10 pesetas.—Ternera, kilo '2‘65.—Carne­
ro, kilo 2‘ 15.—Tocino, kilo 240.—Jamón, kilo 3‘75,—Man- 
teca,kilo 2‘00.—Chorizos,docena S'OO. — Cabritos, uno 5‘90.

AVES Y  GAZA

Gallinas, una 3‘75 pesetas.— Palominos, par T80.—Pi­
chones, uno l'üO. -  Conejos, par 3‘00,—Liebres, par 5‘75.— 
Perdices, par 3‘Gó.

PESCADOS Y ITARISCOS

Merluza, kilo l ‘S0 pesetas.—Sardinas, kilo 0‘0.5.—Be­
sugos, kilo 145.—Pajeles, kilo 2'50.— Almejas, kilo O'DO.— 
Langostas, una 4‘25. —Congrio, kilo 2‘1.3.—Truchas, 4‘50 
kilo.—Salmón, kilo 7'00.—Lenguados, kilo 3‘75.— Pesea- 
dillas, kilo 2‘00. —Atún, kilo 1‘30.—Langostinos, kilo 8‘75. 
Escabeche, kilo 2‘ 75.—Calamares, kilo 2‘45.—Salmonetes, 
kilo Ü‘00.—Percebes, kilo 1‘55.—Lubinas, kilo 2‘30.—An­
guilas, kilo í ‘ 13.—Bonito, küo i ‘25.—Boquerones, 1‘ 15.— 
Mero, kilo 2‘OJ.

LEQUMIJRES, FRUTAS Y VERDURAS

Garbanzos,kilo 1'30 pesetas.—Judías, kilo 0‘70,—Arroz 
kilo 0-'70.-Lentejas, kilo 0'65.—Patatas, kilo 0‘ 15.-Gui­
santes, kilo 0‘40.—liabas, kilo 0‘35.—Judias verdes, k i­
lo O'4'I.—Naranjas, ciento IS'OO.— Limones, ciento i l ‘50.— 
Alcachofas, docena 0‘ í)5.--Cebollas, kilo 0‘50,
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, OOMEUSTIBLEB Y LÍQUIDOS

Carbón vegetal, kilo 0'19 pesetas.— Carbón mineral, 
kilo 0‘08.—Carbón de cok, kilo 0 ‘09. —Petróleo, litro0‘78,

VAR IO S

Huevos, ciento 10*50 pesetas.—Jabón, kilo 1‘ 10,— Pan, 
kilo 0*49.

a d m i n i s t p a c i o n  d e  l o s  m a t a d e r o s  m u n i c i p a l e s

fíecaudaciúnpor derechos de degüello^precio del ganado, etc., en la semana del 4 al 10 de Octubre de 1905,
y su comparación con igual periodo del aña anterior.

BRfiUS UirOOLLAUAfl 1!N Ll PKKaNí  
T EN IffDAL VRtlÍDDO DBL iÑO 1NTRJUOH

1005.,. .............................................

R E S E S E t l E O G t R A - n a o s irvísaB^os
|ior üc^itellu 

P e t t i ’i * .Vacas* Tttnaii. La cares Lechales Cerda.

n
R

V^cas, Terne rss. Lanares. Lechales* Ctrda.

1.820
1.507

525
fÍ7l

4*045
4,247

0
]>

341 535*6 
304,051*2

20*015*5 
23 235'5

40.3U*j 
45 222*2

20 R
R

0*050* ÍO 
8 073-3O

e./*r.nna.. ¡ 1 " .S Í lV i" ; .  . Í ..
aoa
■j

0
148

30S 6 R
R

50*45j '4
R 7*570

A. 118*0
R

20
n

n
R

085*80
M

ÉBtItt MRlJOLLlDlB BN BL AÑO 
T Sü COHrinACTÓN

1005.................................................
tW 4................................................

&8.317 20 171 
18*205

241 500 
210*045

5.540
10*102

2Í.3S7
ZÍ.87S

JL46S*022'2
1U55*40G'7

8^4,607*5
700.348*5

2,303 101 
1.882,660*0

26 527*5 
126 955*̂

2,455.775 
2..584.8.38*5

435.586*50 
406. .550*70

»
1*000

R
50*721

j) 15 556
m
486

512*5¿5*J
R

25.250
R

420.4 40 >4
ú

R
100 427*8

»
120 06.3*5

20.Ü55*S0
R

Precio tlel ganado.— Ei precio del kilogramo en la semana fué de 1*85 A 1*67 pesetas el vacuno y 1'12 A 1*58 los lanares. 
Procedencia del paíiado.—Madrid, 156 vacas, 30 terneras y 396 lanares; Toledo, 109 vacas, 66 terneras y 1.2.34 lana­

res; Ciudad Real, 231 vacas, 44 terneras y 2.446 lanares; Córdoba, 304 vacas y 575 lanares; Lugo, 203 vacas y 102 terneras; 
Orense, 306 vacas y 38 terneras; Coruiia, 242 vacas y l ió  terneras; Oviedo, 218 vacas y  108 terneras,

Peses desechadas en vida.—Ocho vacas.
Peses inuiilizadas.—\]ni\. vaca.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

CLASES DE GANADO IMPOílTE

PERÍODOS VaonnQ. 
A  0*15 p ío ,*

Aaatraa 
da Idem. 

A  0*10 p í a .

Caballar. 
A  0*15 pío*

Mular*
A  0*15 p í a .

Asnal.
A  0*10 p í a .

CARROS 
.4 0‘Zñ p t a .

Cuntratns 
7  Rui»«.

A  1*50 illa* rBSKTil

n fft A  Hp  flp lQri”i* * ........ * ................... 01 1 X> u Ti Ti » 13‘75
81 3 40 202 108 16 6 72‘5ó

u ta  ............................................................................... 46 3 P y> Ü Ti X» 7‘20
nift 7 ............................................................................ 78 í Tí u Ti Ti Ti 11‘80
Día ................................................. .......... 2'’8 7 » Ti Ti 34'90
D ía  10....................................................... 156 10 Tí » 9 Ti 24‘40

T o t a i ........................................ i 680 2 5 40 202 108 16 6 164‘60

CEMENTERIOS

7« 5 limación es desde el 5 al 11 de Octubre de 1905, y en igual periodo del quinquenio anterior.

C&M EKTERIOS

Nuestra Señora de la Almudena.
San Justo...................................
San Lorenzo .............................
Santa María.............................
San Isidro...................................
Civil...........................................

Almudena.

iis rn x ji« i ; .A .c i0 3 s rE S

1 »0 5 11>04 l o o » lO O S 11)01 lOOO

207 220 202 177 199 200
17 15 9 16 11 11
18 19 11 15 9 9
1 2 8 6 7 7
3 2 Ti 1 4 4
3 3 T> » 1 1

249 251 230 215 234 232

17 24 33 22 29 __  30 _

Imprenta Municipal.


